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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

en concreto y no se emiten resoluciones atendiendo a las sugerencias procedimentales que el 

administrado haya manifestado en su solicitud. Se agrega además que el trámite de las 

solicitudes de información se realiza requiriendo la información a las dependencias que pudieran 

poseerlo y no en la forma solicitada por el requirente en su solicitud de información. 

Por último, debe remarcarse que uno de los deberes de los administrados comprendidos en el Art 

17 numeral 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) es evitar la presentación de solicitudes 

improcedentes, como es el caso por lo que se le reitera el cumplimiento de sus deberes ante la 

presentación de peticiones improcedentes. 

De conformidad con lo antes expuesto y normativa previamente citada resuelvo: 

a) Declarar improcedente la presente solicitud de acceso a la información, pues la 

información se encuentra publicada en el enlace indicado en el apartado II de esta resolución. 

b) Hacer saber al solicitante que si no se encuentra conforme con la información 

proporcionada también le queda expedita la vía administrativa para acudir al Instituto de 

Acceso a la Información Pública en virtud de lo establecido en el Art. 135 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos y Arts. 82-83 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

e) Notificar esta resolución a la dirección electrónica señalada para tal efecto; dejándose 
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